
ANUNCIO de 3 de octubre de 2012 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitícola vigente. (2012083130)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la aper-
tura del período de prueba de procedimientos sancionadores, por incumplimiento de obliga-
ción de declaración anual de uva procedente de viñedos ilegales en la Campaña 2010/2011,
que se especifican en el Anexo del presente anuncio, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Considerando que según lo establecido en el artículo 80 de la LRJPAC, en relación con el ar-
tículo 11 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, los hechos relevantes para la decisión de un
procedimiento, podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, y que
cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados, o la
naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor podrá acordar la apertura de un período
de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan prac-
ticarse cuantas juzguen pertinentes, circunstancias que concurren en el presente procedi-
miento. Por todo lo anteriormente expuesto se acuerda decretar la apertura del período de
prueba por lo que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio, deberá remitir y solicitar las pruebas de que intente valerse en defen-
sa de sus intereses.

Asimismo, se comunica que la documentación aquí referida se encuentra a disposición del in-
teresado en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.

Mérida, a 3 de octubre de 2012. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.
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